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ESPACIO RESERVADO PARA LAS PEGATINAS DE REGISTRO 

S/REF. Aviso de temporal SASEMAR AT-1530/2025 

N/REF. SM/gaa-3186/2025. 
 

FECHA Ver firma  

          ASUNTO  TEMPORAL DE VIENTOS DEL SUROESTE EN CÁDIZ FUERZA 8.  

DESTINATARIO Director Autoridad Portuaria Bahía de Cádiz 
jaromero@puertocadiz.com  
Director Agencia Pública Puertos de Andalucía 
info@puertosdeandalucia.es  
Centro de Coordinación de salvamento de Cádiz 
cadiz@sasemar.es  
Centro de Coordinación de Salvamento Tarifa 
tarifa@sasemar.es  
Puertos de titularidad Autonómica  

lonja.barbate@puertosdeandalucia.es ;conil@puertosdeandalucia.es          ; 
rota@puertosdeandalucia.es;puertoamerica@puertosdeandalucia.es ; 
sanctipetri@puertosdeandalucia.es ; gallineras@puertosdeandalucia.es  
Comandancia de la Guardia Civil ca-cmd-cadiz-coc@guardiacivil.org  
ca-cmd-cadiz@guardiacivil.org  
Prácticos de Cádiz Administracion caseta@practicosdecadiz.es  
Mardiz mardiz@mde.es  
Cofradías de Pescadores de Conil y Barbate info@cofrapesco.com ; 
cofrapescabarbate@gmail.com  
Real Club Náutico de Cádiz nautico-cadiz@rcncadiz.com  
Club Náutico Elcano secretariacnelcano@deportedecadiz.com  
Club Náutico Viento de Levante barcosvientolevante@gmail.com  
Club Náutico Alcázar club_alcazar_cadiz@hotmail.com  
Puerto América puertoamerica@eppa.es  
Club Náutico Puerto Sherry info@clubnauticopuertosherry.com   
Real C.N. del Puerto de Santa María rcnpuerto@rcnpsm.es  
Club Náutico de Rota clubnauticorota@outlook.es  
Club Náutico URTA cnurta@hotmail.com  
Club Náutico El Trocadero nauticotrocadero@gmail.com 
Federación Andaluza de Vela Federación Andaluza de Vela (info@fav.es)  
Federación Andaluza de Motonáutica fam@federacion-andaluza-motonautica.es  
Sertrain Sertrain, S. L. oficina@sertrain.com  
Boluda  juan.gomez@boluda.com.es  
Catamaranes Bahía de Cádiz dcamacho@damas-sa.es  
Distrito Maritimo del Puerto de Santa Maria dmpsmaria.dgmm@mitma.es  
Distrito Marítimo de Barbatedmbarbate.dgmm@mitma.es  
 
 
 
 

 

ASUNTO: PROPUESTA DE CIERRE DE LOS PUERTOS DE LA PROVINCIA MARÍTIMA DE CÁDIZ POR TEMPORAL 
DE VIENTOS DEL  SUROESTE EN LA ZONA DE CÁDIZ DE FUERZA 8. 
 
Esta Capitanía ha recibido un aviso de temporal remitido por SASEMAR procedente de la Agencia Estatal de Meteorología 
de España, en el que se informa de una previsión de vientos del suroeste de fuerza 8 en Cádiz desde el 13 de noviembre 
a las 16:00, hora local, y cuya previsión estimada es que permanecerán al menos hasta las 01:00, hora local, del 14 de 
noviembre. 
 
Según lo establecido en los artículos 8.1 y 8.2 de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima, corresponde a 
la Autoridad Portuaria correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente, ordenar el cierre temporal de puertos y 
terminales a la navegación de buques, previo informe de la Capitanía Marítima, así como adoptar las medidas precisas 

FI
RM

AD
O

 p
or

: 
AN

G
EL

 M
AR

IA
 G

AR
CI

A 
M

AR
TI

N
EZ

. 
A 

fe
ch

a:
 1

2/
11

/2
02

5 
11

:1
6 

AM
To

ta
l f

ol
io

s:
 3

 (
1 

de
 3

) 
- 

Có
di

go
 S

eg
ur

o 
de

 V
er

if
ic

ac
ió

n:
 M

FO
M

02
66

41
E0

99
34

22
6E

4C
F6

08
5.

 V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//

se
de

.t
ra

ns
po

rt
es

.g
ob

.e
s

mailto:jaromero@puertocadiz.com
mailto:info@puertosdeandalucia.es
mailto:cadiz@sasemar.es
mailto:tarifa@sasemar.es
mailto:rota@puertosdeandalucia.es;puertoamerica@puertosdeandalucia.es
mailto:sanctipetri@puertosdeandalucia.es
mailto:gallineras@puertosdeandalucia.es
mailto:ca-cmd-cadiz-coc@guardiacivil.org
mailto:ca-cmd-cadiz@guardiacivil.org
mailto:caseta@practicosdecadiz.es
mailto:mardiz@mde.es
mailto:info@cofrapesco.com
mailto:cofrapescabarbate@gmail.com
mailto:nautico-cadiz@rcncadiz.com
mailto:secretariacnelcano@deportedecadiz.com
mailto:barcosvientolevante@gmail.com
mailto:club_alcazar_cadiz@hotmail.com
mailto:puertoamerica@eppa.es
mailto:info@clubnauticopuertosherry.com
mailto:rcnpuerto@rcnpsm.es
mailto:clubnauticorota@outlook.es
mailto:cnurta@hotmail.com
mailto:nauticotrocadero@gmail.com
mailto:info@fav.es
mailto:fam@federacion-andaluza-motonautica.es
mailto:oficina@sertrain.com
mailto:juan.gomez@boluda.com.es
mailto:dcamacho@damas-sa.es
mailto:dmpsmaria.dgmm@mitma.es
mailto:dmbarbate.dgmm@mitma.es


 

MINISTERIO 

DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA GENERAL DE TRANSPORTES AÉREO 

Y MARÍTIMO 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

CAPITANÍA MARÍTIMA DE CÁDIZ 

 

 

 

capitania.cadiz@transportes.gob.e

s 
 

 

 

  

MUELLE ALFONSO XII S/N 

11006 CADIZ 

TEL.: 956 222760 

 

 

 

 

 

para dar a dichas decisiones la debida publicidad internacional. La Administración Marítima podrá proponer 
provisionalmente la prohibición de la navegación en los puertos y en sus canales de acceso, así como también la entrada 
y salida de buques, cuando lo aconsejen las condiciones meteorológicas o hidrográficas, existan obstáculos para la 
navegación o medien razones de protección, emergencia, seguridad pública o medioambiental o de orden público. 
 
En concreto, y conciliando estas funciones del Capitán Marítimo con la competencia de la Autoridad Portuaria sobre 
ordenación del tráfico marítimo portuario, en lo que hace a la posibilidad de cierre del puerto, el artículo 10.o del Real 
Decreto 638/2007, de 18 de mayo, por el que se regulan las Capitanías Marítimas y los Distritos Marítimos, atribuye al 
Capitán Marítimo la función de proponer a la autoridad portuaria competente “el cierre del puerto cuando razones 
relacionadas con la protección interna, con la seguridad de la vida humana en la mar, la seguridad de la navegación, la 
seguridad marítima y la lucha contra la contaminación del medio marino así lo aconsejen”.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, 

PROPONGO el cierre del Puerto de la Bahía de Cádiz, así como el cierre de los puertos de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, comprendidos en el ámbito geográfico competencial de la Capitanía Marítima de Cádiz, mientras 
el aviso de temporal permanezca vigente y con arreglo a los siguientes criterios: 
 
1.-Tienen prohibida la salida: 
 

a) Catamaranes del servicio de pasaje de la Bahía de Cádiz 
b) Buques y embarcaciones de recreo, tanto de servicio comercial o no. 
c) Buques y embarcaciones de servicios portuarios distintos de los servicios de practicaje, 

remolque portuario y amarradores. 
d) Dragas, gánguiles, embarcaciones de apoyo a submarinistas y embarcaciones dedicadas 
a cualquier otra actividad en las zonas de servicio portuario. 
e) Buques y embarcaciones de pesca. 
f) Buques y embarcaciones distintos de los anteriores que entren o salgan sin práctico a 
a bordo. 

 
2.-No se aplicarán los límites establecidos en el apartado 1 al resto de buques con práctico a bordo, siempre y cuando el 
buque cuente con plena operatividad de la propulsión, gobierno, maniobra, fondeo y equipos de ayuda a la navegación. 
En estos casos, el Capitán y el Práctico determinarán de común acuerdo la viabilidad de la maniobra, en función de las 
condiciones reinantes en cada momento. Por su parte, el Capitán deberá respetar los límites operacionales que afecten 
al buque de su mando. 
 
3.-Las restricciones anteriores no serán de aplicación en caso de urgencia o necesidad, siempre que se trate de evitar un 
riesgo mayor que el que supondría la entrada o salida del buque o embarcación en esas condiciones. En estos casos se 
deberá extremar el seguimiento de las instrucciones que se le impartan a través del Centro de Coordinación de 
Salvamento de Cádiz (CCS-Cádiz o Cádiz Tráfico) o del Centro de Coordinación de Salvamento de Tarifa (CCS-Tarifa o Tarifa 
Tráfico), así como las del Práctico de guardia si se trata de algunos de los puertos de la Bahía de Cádiz. 
 
4.-Quedan suspendidas cuantas concentraciones náuticas y pruebas náutico-deportivas hayan sido autorizadas para el 
periodo de vigencia del aviso de temporal. 
 
5.- Se encarece a los practicantes de deportes náuticos tales como kite-surf, wind-surf o similares a evitar su práctica 
durante el referido periodo de vigencia. 
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 EL CAPITÁN MARÍTIMO (EF) 
(Según resolución de 7 de mayo de 2012, del Director General de la Marina Mercante) 

Ángel María García Martínez 
(Firmado electrónicamente) 
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